
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 3423/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° D- 3423/22-23- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a PADULO LUCIANA, DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO LA MUESTRA 

FOTOGRÁFICA ITINERANTE "MALVINAS CON MIRADA DE MUJER", y por los fundamentos 

que se exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN 

FUNDAMENTOS 

La Comisión aconseja la aprobación del presente proyecto por las razones manifestadas por su 
autora. Entre ellas sobresale que la muestra fotográfica itinerante "Malvinas con mirada de mujeC de la 
artista y maratonista de a localidad bonaerense de Berazategui Miriam Cao exhibe más de doscientas 
fotografías, además de testimonios y material bibliográfico. Movilizada por una enfermedad, Miriam Cao 
comenzó a participar en carreras y maratones. Fue en ese contexto que, en el año 2013, Miriam Cao 
participó por primera vez de la maratón de Islas Malvinas. En el año 2017 Miriam fue premiada con el 
Premio Islas Malvinas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, mediante el cual se reconoce 
a los talentos deportivos de todo el país. La muestra cuenta la historia de las Islas Malvinas desde 1982 
hasta la actualidad, con la mirada de una niña de nueve años que despidió a su hermano porque fue a la 
guerra. 
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Dip. Presidente: DIROLLI VIVIANA ANDREA. 

Dip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA. 

Dip. Vocal: GRECO MELISA GISELA. 

Dip. Vocal: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA. 
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Dip . Vocal: GUZZO VI VIANA RAQUEL. 

 

Dip . Vocal: NATALÍ LORENZO JUAN. 

SALA DE COMISIÓN, martes 08 de noviembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 
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Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


